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Ibagué Tolima, agosto cinco de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

INSTAURADO POR FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO CONTRA JOSÉ OMAR MENESES 

RADICACIÓN No.2021-00027-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

se ordena oficiar nuevamente a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ibagué Tolima, comunicando el embargo 

ordenado en auto que libró mandamiento de pago de fecha 3 de 

marzo de 2021. Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


